
Consejo de Educación Superior
Resolución: N°: RPC-SE-19-NO.138-2020

Oferta vigente del Sistema de Educación Superior del Ecuador: 
Impresión realizada el: 12-05-2021

Detalle de la carrera

IES: UNIVERSIDAD DE LOS HEMISFERIOS

Siglas: UDH

Código sniese: 1070

Tipo de financiamiento: PARTICULAR AUTOFINANCIADA

Sitio web: https://www.uhemisferios.edu.ec/

Tipo de IES: UNIVERSIDADES Y ESCUELAS POLITÉCNICAS

Estado de la carrera: VIGENTE

Tipo de carrera: TERCER NIVEL

Campo amplio: EDUCACIÓN

Campo específico: EDUCACIÓN

Campo detallado: CIENCIA DE LA EDUCACIÓN

Programa: EDUCACIÓN

Título que otorga: LICENCIADO/A EN CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN

Codificación: 1070-650111A01-L-1701

Lugar de ejecución: SEDE MATRIZ

Provincia: PICHINCHA

Cantón: DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Ciudad: QUITO

Duración: 8

Periodo académico: ORDINARIO

Semanas de periodo académico:16

Modalidad: EN LÍNEA

Valor de la matrícula: $ 160,00

Valor del arancel: $ 1.600,00

N° de resolución del CES: RPC-SE-19-NO.138-2020

Estado actual: APROBADO POR EL CES

Fecha de aprobación: 2020-11-05

Año de aprobación: 2020

Años de vigencia: 10 años.

Vigente hasta: 2030-11-05

N° de estudiantes por paralelo: 50 estudiantes.

N° de cohortes: 2

Convenio con otras entidades:

FUNDACIÓN AFAC- AYUDA FAMILIAR Y COMUNITARIO 

FUNDACIÓN COLEGIO AMERICANO DE QUITO 

COLEGIO LOS PINOS 

FUNDACIÓN DIAGNÓSTICO, REHABILITACIÓN E INTEGRACIÓN DEL NIÑO ESPECIAL FUDRINE 

FUNDACIÓN EDUCATIVA DE DESARROLLO ALTERNATIVO FEDESAL-ALFAGUARA 

FUNDACIÓN TRIADA 

CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL EL JARDÍN DE LA FANTASÍA 

LUDOTECA FLOR Y CANTO 

CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL 'MUNDO DE LOS GENIOS' 

PROGRAMA PADRINOS DEL FUTURO 

CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL PICCOLAVITA

N° de horas: 5.760 Horas.



Consejo de Educación Superior
Resolución: N°: RPC-SE-19-NO.138-2020

Oferta vigente del Sistema de Educación Superior del Ecuador: 
Impresión realizada el: 12-05-2021

Detalle de la carrera

Requisitos de ingreso:

1. POSEER TÍTULO DE BACHILLER O SU EQUIVALENTE, DE CONFORMIDAD CON LA LEY. 

2. APROBAR LA PRUEBA DE INGRESO INSTITUCIONAL. 

3. HABER SIDO ADMITIDO POR EL DECANO DE FACULTAD O EL DIRECTOR DE LA CARRERA MEDIANTE ENTREVISTA. 

4. ENTREGAR LA DOCUMENTACIÓN ESTABLECIDA POR REGISTRO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD DE LOS HEMISFERIOS:

- COPIA DE LA CÉDULA DE IDENTIDAD 

- COPIA DEL TÍTULO DE BACHILLER 

- 2 FOTOS TAMAÑO CARNET

Objetivo general:

FORMAR PROFESIONALES DE LA EDUCACIÓN, CON UNA SÓLIDA COMPRENSIÓN DE SUS BASES ANTROPOLÓGICAS,

CONOCEDORES DE LAS TEORÍAS EDUCATIVAS Y LAS TENDENCIAS EN ESTE ÁMBITO, CON HABILIDAD PARA APLICAR

METODOLOGÍAS, RECURSOS Y ESTRATEGIAS QUE FAVOREZCAN EL CRECIMIENTO PERSONAL, Y CAPACES DE

INCORPORAR EN SU PRÁCTICA PROFESIONAL ENFOQUE S PEDAGÓGICOS INNOVADORES E INCLUSIVOS QUE

RESPONDAN AL CONTEXTO Y A LAS NECESIDADES ACTUALES Y FUTURAS DE LA EDUCACIÓN. EDUCADORES

CONSCIENTES DE LA CENTRALIDAD DE LA PERSONA Y EL VALOR DE LA FAMILIA EN EL PROCESO EDUCATIVO.

Perfil de ingreso:

QUIEN DESEE OPTAR POR LA CARRERA DE TERCER NIVEL DE GRADO DE EDUCACIÓN DEBERÁ TENER MOSTRAR: 

° ESTABILIDAD EMOCIONAL  

° VOCACIÓN DE SERVICIO  

° BUEN MANEJO DEL LENGUAJE VERBAL Y ESCRITO 

° DISPOSICIÓN Y AUTONOMÍA PARA EL APRENDIZAJE 

° HABILIDAD PARA EL TRABAJO EN EQUIPO 

° CAPACIDAD DE ANÁLISIS Y DE RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS 

° INICIATIVA Y CREATIVIDAD 

° SENTIDO DE RESPONSABILIDAD. 

° IDENTIFICACIÓN CON PRINCIPIOS ÉTICOS QUE RESPETEN LA DIGNIDAD DE LA PERSONA Y EL VALOR DE LA FAMILIA 

° COMPROMISO SOCIAL Y PREOCUPACIÓN POR EL DESARROLLO EDUCATIVO A NIVEL NACIONAL

Perfil de egreso:

¿QUÉ RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y COMPETENCIAS PROFESIONALES SON NECESARIAS PARA EL FUTURO

DESEMPEÑO PROFESIONAL? 

° EL PROFESIONAL DE LA CARRERA DE EDUCACIÓN ESTARÁ CAPACITADO PARA ARTICULAR LA TEORÍA CON LA PRÁCTICA

CON EL FIN DE LOGRAR RESULTADOS ADECUADOS DE APRENDIZAJE EN TODOS SUS ESTUDIANTES, RESPETANDO LA

DIVERSIDAD Y LAS PARTICULARIDADES DE CADA UNO, YA QUE TENDRÁ EL CONOCIMIENTO CIENTÍFICO, PEDAGÓGICO Y

ANTROPOLÓGICO QUE LE PERMITIRÁ RECONOCER LAS NECESIDADES EDUCATIVAS, AFRONTARLAS Y TRABAJARLAS EN

UN ÁMBITO INTERDISCIPLINARIO Y EN EL CONTEXTO FAMILIAR. 

° A TRAVÉS DEL TRABAJO EN EQUIPO PROPICIARÁ UN AMBIENTE LABORAL PROACTIVO QUE BENEFICIE EL PROCESO DE



ENSEÑANZA-APRENDIZAJE, A LA VEZ QUE LE LLEVARÁ A ASUMIR LAS PROBLEMÁTICAS MÁS RELEVANTES EN EDUCACIÓN,

BASADAS EN UN PROFUNDO RESPETO A LOS DERECHOS HUMANOS, A LA JUSTICIA SOCIAL Y A LA FAMILIA. 

° CON LA FORMACIÓN EN EL CAMPO DE LA INVESTIGACIÓN EDUCATIVA Y TECNOLÓGICA SERÁ UN INNOVADOR EN

METODOLOGÍAS PEDAGÓGICAS QUE LE PERMITIRÁ POTENCIAR LAS HABILIDADES Y CUALIDADES DE TODOS LOS

EDUCANDOS, FAVORECIENDO EL APRENDIZAJE INCLUSIVO POR LA EXPERTICIA EN LAS DIFERENTES DIDÁCTICAS. 

¿QUÉ RESULTADOS DE APRENDIZAJE RELACIONADOS CON EL MANEJO DE MÉTODOS, METODOLOGÍAS, MODELOS,

PROTOCOLOS, PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS DE CARÁCTER PROFESIONAL E INVESTIGATIVO SE GARANTIZARÁN EN LA

IMPLEMENTACIÓN DE LA CARRERA/PROGRAMA? 

EL PROFESIONAL DE LA CARRERA DE EDUCACIÓN ESTARÁ CAPACITADO PARA: 

° APLICAR LAS DIDÁCTICAS, GENERAL Y ESPECÍFICAS, PARA LOGRA R LOS OBJETIVOS DE APRENDIZAJE CONTEMPLADOS

EN LOS CONTENIDOS CURRICULARES. 

° APLICAR DE MANERA EFICIENTE LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS EN LOS PROCESOS EDUCATIVOS Y EN LOS DISTINTOS

ÁMBITOS PROPIOS DE LA GESTIÓN EDUCATIVA. 

° PROPONER, COMO RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN, METODOLOGÍAS INNOVADORAS QUE CONTRIBUYAN A LA

MEJORA DEL PROCESO DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE. 

¿CÓMO CONTRIBUYE EL FUTURO PROFESIONAL AL MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD DE VIDA, EL MEDIO AMBIENTE, EL

DESARROLLO PRODUCTIVO Y LA PRESERVACIÓN, DIFUSIÓN Y ENRIQUECIMIENTO DE LAS CULTURAS Y SABERES? 

EL PROFESIONAL DE LA CARRERA DE EDUCACIÓN ESTARÁ CAPACITADO PARA: 

° MANEJAR UNA VISIÓN DE CONJUNTO QUE LE PERMITA ABORDAR EL PROCESO EDUCATIVO TOMANDO EN CUENTA LAS

CONDICIONES PERSONALES Y LOS DISTINTOS CONTEXTOS EN LOS QUE TIENE LUGAR EL DESARROLLO DEL EDUCANDO:

LA FAMILIA, LA ESCUELA Y EL ENTORNO SOCIAL. 

° DESEMPEÑARSE EN EL CAMPO DE LA EDUCACIÓN CON UNA VISIÓN QUE GARANTICE EL RECONOCIMIENTO Y LA

INCORPORACIÓN DE LOS DIVERSOS VALORES CULTURALES, LOS SABERES ANCESTRALES Y LOS VARIADOS APORTES

ETNOGRÁFICOS EN LA REALIDAD CONTEMPORÁNEA. 

¿CUÁLES SON LOS VALORES Y LOS PRINCIPIOS, EN EL MARCO DE UN ENFOQUE DE DERECHOS, IGUALDAD E

INTERCULTURALIDAD, PENSAMIENTO UNIVERSAL, CRÍTICO Y CREATIVO, QUE SE PROMOVERÁN EN LA FORMACIÓN

PROFESIONAL QUE OFRECE LA CARRERA/PROGRAMA? 

° A TRAVÉS DE LA FORMACIÓN IMPARTIDA EN LA CARRERA DE EDUCACIÓN SE PROMOVERÁ QUE, EL EJERCICIO DE LA

PROFESIÓN SE CUMPLA EN UN MARCO DE RESPETO PROFUNDO A LA DIGNIDAD DE LA PERSONA, A SU IDENTIDAD, A SUS

CARACTERÍSTICAS CULTURALES, A SUS DERECHOS Y A LA VEZ SE PROPICIARÁ UNA CONCIENCIA CLARA DE LOS

DEBERES QUE SE TIENE COMO CIUDADANO PARA LOGRAR, DESDE EL CENTRO EDUCATIVO Y DESDE LA FAMILIA, UNA

SOCIEDAD MÁS JUSTA, QUE PROPICIE EL DESARROLLO DEL BIEN COMÚN.

Objeto de estudio:

EL OBJETO DE ESTUDIO ES LA PEDAGOGÍA, ES DECIR LA CIENCIA Y EL ARTE DE ENSEÑAR. LA PEDAGOGÍA COMPRENDE

EL ESTUDIO DE LAS BASES Y FUNDAMENTOS FILOSÓFICOS Y CIENTÍFICOS DE LA EDUCACIÓN; LA DIDÁCTICA QUE

INCLUYE LA PLANIFICACIÓN, EVALUACIÓN Y LAS METODOLOGÍAS DE ENSEÑANZA. DE ESTO SE DESPRENDEN TODOS LOS

ELEMENTOS DE LA PEDAGOGÍA PARA QUE EL PROCESO DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE SE REALICE DE MANERA

ALTAMENTE CUALIFICADA Y LOGRE DESPERTAR EL INTERÉS DE LOS EDUCANDOS EN LA BÚSQUEDA DE LA VERDAD EN

LAS DIVERSAS RAMAS DEL SABER, CON LA APLICACIÓN DE METODOLOGÍAS CREATIVAS E INNOVADORAS. SE ESTUDIA DE

MANERA INTEGRAL AL EDUCANDO CONSIDERANDO SUS DISTINTAS DIMENSIONES PUES EN TODAS ELLAS ES POSIBLE EL

CRECIMIENTO. COMO RESULTADO DE ESTA FORMACIÓN, SEAN CAPACES DE PROPICIAR EL CRECIMIENTO DE OTROS

COMO AGENTES DE CAMBIO, COMO PERSONAS QUE PODRÁN DESARROLLAR SUS COMPETENCIAS PARA LOGRAR UN

TRABAJO DIGNO QUE FAVOREZCA SU CRECIMIENTO PERSONAL Y, CONSECUENTEMENTE, CONTRIBUYA AL DESARROLLO

DEL PAÍS.

Modalidad titulación:

DESARROLLO DE UN TRABAJO DE INTEGRACIÓN CURRICULAR 

EXAMEN COMPLEXIVO


